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Señor 

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUE – TOLIMA  

E.                               S.                             D. 

 

 

 

REFERENCIA:       SOLICITUD EXPRESA. 

DEMANDANTE:   YANETH URUEÑA YARA. 

DEMANDADOS:  YEISON ALEXANDER HURTADO Y OTRA. 

RADICADO:         2021-513-00. 

 

 

En mi calidad de apoderado de la parte actora dentro del proceso de la 

referencia, me permito interponer recurso de reposición y en subsidio 

apelación, en contra del auto calendado 27 de octubre de los corrientes, 

y notificado cuando se subió el auto al expediente digital mas no a los 

estados el día 2 de noviembre de los corrientes, en el cual se negó la 

entrega provisional del vehículo de propiedad de mi mandante, a fin de 

hacer mas gravosa su situación frente al proceso en comento. 

 

Es claro señor juez, que si bien es cierto se discuten en el proceso 

pretensiones inciertas, también lo es que el juez debe hacer una 

valoración holística de cada actuación procesal, en el caso que nos 

ocupa, no solo se puede ver afectado el demandado quien se niega a 

comparecer al proceso a pesar de estar notificado, si no y en mayor 

medida mi mandante, quien no tiene bajo su poder el vehículo, quien 

deberá pagar expensas de parqueadero por el tiempo que este lleva 

detenido en el mismo, quien continua pagando las cuotas del vehículo, 

cuotas que el demandado nunca ha querido cancelar, si no también, 

que el vehículo se encuentra al sol y al agua, es decir, desmejorando sus 

cualidades, en directo detrimento de los derechos de mi mandante 

como propietaria 
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Es así señor juez, que lo que se solicita no resulta desmedido, puesto que 

lo que se busca es hacer la situación menos gravosa para las partes, para 

que no deban incurrir en más gastos como también para que el bien no 

desmejore, se deteriore y pierda su valor en el tiempo que el proceso 

tenga su duración. 

Tampoco, se esta solicitando que mi mandante pueda hacer uso del 

vehículo de su propiedad mientras el proceso avanza, puesto que es 

claro que la idea es que esta lo pueda dejar en el parqueadero de su 

casa, bajo techo, bajo la protección, haciéndose responsable de la 

suerte del carro por el compromiso adquirido con el despacho, con un 

profundo respeto a la le, en pro de evitar gastos innecesarios que afecten 

a las partes y garantizando la custodia, cuidado y conservación del 

mismo, puesto que en un parqueadero publico la suerte y cuidado del 

mismo resulta incierta. 

 

Así las cosas, señor juez, solicito a su despacho lo siguiente: 

 

1) Se reponga el auto proferido el día 27 de octubre de los corrientes 

y notificado o conocido por la suscrita hasta el 2  de noviembre de 

los corrientes  cuando el    auto fue subido o al expediente digital 

mas no a los estados el día 2 de noviembre de los corrientes. 

2) Como consecuencia de lo anterior se haga la entrega provisional 

del vehículo que se describe a continuación y sobre el cual se 

solicita la entrega provisional: 

PLACA: FVR 220 

MARCA: KIA. 

MODELO:2020 

NUMERO DE MOTOR: G4LCKE707138.  

NUMERO DE CHASIS:3KPA341ABLE221145.  

COLOR: BLANCO. 

SERIE: 3KPA341ABLE221145. 
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LÍNEA: RIO.  

MATRICULADO EN: FUNZA. 

 

3.  En dado caso que no se acceda a lo pretendido, se envié el 

expediente al superior a finde que surta recurso de apelación y se 

ordene la cautela solicitada, en pro de los derechos de las partes del 

proceso que nos ocupa. 

 

ANEXOS  

• Copia de los pagos que a la fecha ha realizado mi mandante en 

pro de seguir cancelando el crédito de vehículo que el 

demandado se ha negado a cancelar. 

 

A la espera que se le de el tramite procesal correspondiente a mi 

petición. 

 

 

Cordialmente,  

 

MARIA ELEDID CASTAÑO BURICA 

cc.65.714.070 del Líbano. 

T.P 188.401 del C.S de la J 
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Para: Juzgado 04 Civil Municipal - Tolima - Ibagué <j04cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUE –
TOLIMA 
E. S. D. 

REFERENCIA: RECURSO
DEMANDANTE: YANETH URUEÑA YARA. 
DEMANDADOS: YEISON ALEXANDER HURTADO Y
OTRA. 
RADICADO: 2021-513-00.

Adjunto para los fines pertinentes, recurso de reposición
y en subsidio apelación.

MARIA ELEDID CASTAÑO BURITICA
Abogada Ibagué 


